
POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 

 

 
 

 
La dirección del grupo CYMI y sus Empresas filiales y sucursales, en línea con compromiso de proteger la 
Seguridad y la Salud todos nuestros colaboradores, adopta la firme voluntad de integrar la Seguridad 
Vial en el Trabajo. 
 
Para el cumplimiento de esta misión el equipo de Dirección asume el compromiso de integrar dentro de 
nuestra actividad habitual, los siguientes principios fundamentales, con el fin mejorar de manera 
integral la Seguridad Vial y reducir los accidentes de tráfico en el ámbito laboral, así como su gravedad: 
 
 

1) Adhesión a la CARTA EUROPEA DE SEGURIDAD VIAL adquiriendo el compromiso de 
responsabilizarse en contribuir a alcanzar el objetivo común de salvar 25.000 vidas.  
 

2) Favorecer la difusión de la cultura de la seguridad vial entre todos los miembros de la 
organización y sus colaboradores externos. 

 
3) Promover el cumplimiento de los requisitos legales en materia de seguridad vial laboral. 

 
4) Favorecer la comunicación interna y externa en materia de seguridad vial, manteniendo 

contacto permanente con las partes interesadas para lograr la mejora continua en esta materia. 
 

5) Favorecer el intercambio de conocimiento y buenas prácticas con asociaciones sectoriales, 
mutuas de accidentes de trabajo, y cualesquiera otras fuentes que nos permitan seguir 
avanzando en el objetivo de reducir la siniestralidad por accidentes de tráfico. 

 
6) Promover iniciativas de movilidad segura. 

 
7) Integrar la seguridad vial dentro de la prevención de riesgos laborales, de forma que cualquier 

empleado comprenda y asuma la obligación de cumplir los requisitos y normas establecidos. 
 
 

 
La Dirección de CYMI ratifica esta Seguridad Vial, que será de obligado cumplimiento para todos los 
trabajadores y de aplicación a todas sus actividades. 
 
 
A tal fin se pone en conocimiento de todas las partes interesadas y confía en que todos los miembros de 
la organización comprendan la trascendencia de este documento y lo integren plenamente en su estilo 
de trabajo. 
 
 
La presente política será actualizada y revisada periódicamente. 
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